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PARTE. OFICIAL

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS

SS» MM. el R e y  y  la R elna Regeñte{Q.D, G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso. ,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia acredita que las ense
ñanzas de las asignaturas de Dibujo del Natural y del 
Colorido y Composición en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, no producen todo el 
resultado debido á causa de la concurrencia excesiva 
de alumnos y de la preparación insuficiente con que 
algunos de ellos hacen su matrícula, amparados por 
las deficientes disposiciones reglamentarias que rigen 
en este punto.

El Claustro de Profesores de la citada Escuela, 
compuesta de ilustres personas celosas del progreso 
de las artes españolas, lo ha comprendido así, acor
dando por unanimidad manifestar, como lo ha hecho 
al Ministro que suscribe, cuáles son los defectos de las 
enseñanzas mencionadas y el modo de corregirlos.

' En efecto, urge impedir que se matriculen en esas 
asignaturas superiores alumnos que de ellas no han 
de reportar beneficios positivos, sirviendo únicamen
te para dificultar el adelanto de aquellos bien prepa
rados, á los cuales se debe en justicia todo el celo y 
atención de los Profesores; para lo cual hace falta de
terminar un régimen de ingreso, como se hace en las 
Escuelas de Bellas Artes del extranjero y muy espe
cialmente en la de París, con grande provecho de los 
mismos matriculados y honra de su país.

En su virtud el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el voto unánime del Claustro citado, proponed la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Septiembre de 1886.
SEÑORA:

ÁL.R.  P. deV. M. ,
IBsagesii© ®£j©s.

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, y en nombre de mi 
A ugusto  Hijo el R e y  D. Alfonso XIII,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ingreso en las clases de Dibujo del 

Natural y en la de Colorido y Composición se hará 
por oposición desde el próximo curso de 1886 á 1887. 

Art. 2.” Para ser admitidos á oposición, los alum
nos deberán estar aprobados de las asignaturas si
guientes: Teoría é Historia de las Bellas Artes; Pers

pectiva; Anatomía Pictórica, Dibujo del antiguo y 
ropajes, y Paisaje.

Dado en San Ildefonso á trece de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta'y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Fom ento,

ÜktgCI&i©- Ife ilteR 9© HíttS.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Direccion de H idrografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  150
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

P o r t u g a l .
I l u m in a c ió n  Pe u n  f a r o  e n  e l  i s l o t e  C a m i n a  (embocadu

ra del Miño). {A. a. Ñ., núm. 134/700. París, 1886.) El 29 de 
Agosto de 1886 se inaugurarán en el islote Camina, á un kiló
metro de la embocadura del Miño, un faro con luz f i ja  blanca, 
elevado 17“ ,2 sobre el nivel medio del mar y visible á 9 mi
llas. Esta luz iluminará un arco de horizonte de 270° desde el 
E . 23° 30' E. al S. 36° 30' E. pasando por el O.

Puntal sobre una garita pintada de rojo con casa de 
guardas.

Aparato dióptrico de 5.° orden.
Situación aproximada: 41° 51' 28" N. y 2o 40' 8" O.
Variación en 1886:18° 40' NO.

Cartas números 124 y 176 de la sección II.

d e  (© osla  M.).
C a r a c t e r e s  d e  l o s  f a r o s  d e  D i e g o  V e l á z q u e z  ( P a r e d ó n  

g r a n d e )  y  d e  p u n t a  L u c r e c i a .  Las diferencias en los interva
los de destellos y eclipses, notadas por el Comandante del bu
que francés Flore, en estos dos faros, consignadas en el Avis 
anx Navigateurs núm. 56/299, París 1886, fueron motivadas por 
causas accidentales, ó sea por defectos en los aparatos de rota
ción, que ya han sido corregidos en el faro de punta Lucrecia 
y se están corrigiendo en el de Diego Velázquez, que estará 
listo en breve tiempo. Por consiguiente, los caracteres de estos 
dos faros seguirán siendo comó manifiesta el cuaderno corres
pondiente núm . 85 A (números 202 y 205); esto es, el de Die
go Velázquez con destellos de 1 en 1 minuto y el de punta 
Lucrecia con eclipses de 1 en 1 minuto.

Carta núm. 157 de la sección IX.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 

'Sumatra (costa JE.).
A v a l i z a d o  d e l  r í o  J a m b ia  ^ N ío t). [A. a, A7, núm. 134/701. 

París, 1886.) Las dos boyas que estaban fondeadas en la boca 
del antiguo canal del río Jambia se han. retirado, y las estacas 
que marcaban este canal hasta su encuentro con el nuevo 
(véase Aviso núm. 143 de 1886) no se reponen.

A d v e r t e n c i a . Por una equivocación en el citado Aviso nú- 
mero 143 se puso en el epígrafe costa O. de Sumatra, debiendo 
ser costa E. Asimismo está equivocada la carta que se cita; 
ésta debe ser el núm. 637 de la sección V.

SUstrieelb© ele lAftalaca.

A r r e c if e  c e r c a  d e  l a  p u n t a  NE. d e  l a  i s l a  S a v u  ó Rai- 
Hawu a l  O. d e  T im o r . (4. a. A7., núm . 134/702. París, 1886.) 
El Comandante del buque de guerra neerlandés Batavia con
signa la existencia de un arrecife peligroso que se prolonga 
delante de la punta NE. de la isla de Savu hasta 3 millas* 
próximamente hacia fuera*

Carta núm. 486 de la sección V.

MAR BÁLTICO 

S a ie e ia .
C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e  T e r n ó . {A. a. V., nú

mero 135/703. París, 1886.) Según los Underrattelser fó'r Sjafa- 
rande núm. 32/906, Stocolmo 1886, la luz de Ternó se ha re
emplazado por otra fija blanca. Durante el otoño, invierno y 
primavera de 1886-87 esta luz sólo se encenderá cuando estén 
en la mar los pescadores.

Carta núm. 648 de la sección I, y núm. 633 del cuaderno 
de faros núm. 84 A.

MAR DEL NORTE 

W©raa©g3£a.
R e e m p l a z o  d e  l a  l u z  d e  V a l d e r h a u g  p o r  o t r a  d e  g a s o 

l i n a , p u n t a  SE. DE V a l d e r ó . {A. a. 2V., núm. 135/704. Pa
rís, 1886.) Según notician de Cristiania, la luz de Valderhaug 
se ha reemplazado por otra de gasolina, iluminando desde el 
S. 50° O. (enfilación que pasa por el S. de Hogstén) al N. 55° 
E. (al S. de Skindbroka) por el E.

Variación en 1886: 17° 15' NO.

Carta núm. 776 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

E§pasÍ£B.

O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  P a l a m ó s . Según participa el Co
mandante de Marina de Palamós, la restinga del muelle ha 
adelantado unos 10 metros, continuando el farol en donde es
taba emplazado.

Madrid 31 de Agosto de 1888.=:El Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Administración militar.
No habiéndose publicado con los treinta días marcados en 

la Real orden de 9 de Agosto último la subasta simultánea 
que para la adquisición de 70§ capotes de centinela, con des
tino al material de acuartelamiento, estaba anunciada para 
el 30 del corriente, se hace saber al público que dicho acto se 
verificará definitivamente el día 15 de Octubre próximo veni
dero, á las doce del día, en esta Dirección, y en las Intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, Valencia, Granada, 
Castilla la Vieja y Provincias Vascongadas. ,

Madrid 20 de Septiembre de 1886. =E1 Intendente, Secre
tario, Joaquín Pera.
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Correos.—De Huesea á Traces (Huesca)................................
Idem de Peal de Becerro á Pozoalcón (Jaén).........................
Idem de Villaselau (León)....................................................
Idem de Yillalovar á Yaldebimbres (id.).......................
Idem de Vegamián á Reyero (id.)........................................
Idem de Bosost (Lérida),......................................................
Idem de Haro á San Torcuato (Logroño)........ . . . . ...............
Idem de Santo Domingo de la Calzada á Hervás (id.)..........
Idem de id. á Santurde (id.)..................................................
Idem de id. á Manzanares (id.)..................... .......................

»
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»
»
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»

»
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»

Peatón...... ................................................... 732c50
Idem ........................................................... . 650
Cartero.........................................................  200
Peatón.................................................. .......  400
Idem...................... ................................ 250
Cartero......................... .............................. 100
Peatón........................................................ . 637*50
Idem ............................................................ 500
Idem ...................................................... . 300
Id e m .. . . . ............... .................................... 400
Cartero......................................................... 600

»
»

»
»
p

p

p
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Idem de Monforte á la estación del ferrocarril (id).................
Idem del Molar (Madrid). . . ............................................
Idem de Morentín á Arellano (Navarra).................................
Idem de Urbiola á Legaría (id.).........................................
Idem de Dentrinio (Orense)... . ..............................................
Idem de Laza (id.).................................................................
Idem de Baños de Molgar (id.)...............................................
Idem de Cadabor (id.)............................................................
Idem de Carballeda de Yaldeorras (id.)..................................
Idem de Puentenuevo (id.).................................................
Idem de Rubiana (id.)........................................... .........

»
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»
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Peatón.......................... ....... ......... ............ 500
Cartero....................................................... 4.50
Peatón.......................................................... 300
Idem.. .  o....................... ........................ 650
Cartero...................................................... .. 150
Idem ............................................................. 150
Idem .......... ............................. ...................  150
Idem.............................................................  150
Idem............................................ .............. . 150
ídem..................................................... ........  250
Idem......... .............................................. . 150
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Idem del Bollo de Lavega (id.)...............................................
Idem de Puentenuevo á Carballeda (id.)..............................
Idem de Barco de Yaldeorras á Rubiana (ícl).........................
Idem de Cudillero (Oviedo)..................................................
Idem de San tirso de Abres (id.)...................- .........................

P

»

»
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Peatón......................................................... . 500
Idem................. *............... .........................© 375
Idem........................... ............................... . 300
Cartero........ ............................................. „ 250
Idem .............................................. . . . . .  100
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Idem de Campo de Caso (id).............................................
Idem de Yega de Ribadeo á Río Travada (id.)............... ........
Idem de Belmonte á Bárzana (id.)..........................................
Idem de Yillaviciosa á Santa Eulalia y Cabruñes (id.)............
Idem de Pazos de Berbén (Pontevedra).................................
Idem de Redondela á Pazos de Berbén (id.)...........................

»
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Idem.......................................................... . 100
Peatón........................................................... 377*50'
Idem................................................ ........... 472*50
Idem......................... ............ ................. 450 ¡ -
Cartero................................... ..................... 150
Peatón........................................................  295
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Idem de Torreval de San Pedro á Navafria (Segovia)......
Idem de Yillanueva del Ariscal á Jerena (Sevilla)..........
Idem de Monteagudo (Soria).......... ........... ................... ......
Idem de Almazán á Borjabad (id.)................ .....................
Idem de Baraona á Barcones (id.)..... ..........................

»
5

»

Idem. .......................................... ............  475
Idem.............................................. ............ 400
Cartero id................................................ 150
Peatón................................................ .........  637*87
Idem.........................................  . .. . 400
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Idem de Yillasayas á Bordecores (id.)...........................
Idem de Yendrell á Montbell (Tarragona)...............................
Idem de Rocafort de Queralt á Yallfogona (id.)......................
Idem de Tramacastilla (Teruel)............... .............................
Idem de Luco de Giloca (id.)................................................
Idem de Pozuel (id,)............................................ , .. ........... .

»
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Idem......................................................... 377*70
Idem............................................................  543*25
Idem......................................... ...................  590
Cartero............... ..................................... 150
Idem............................................................  200
Idem.............. ..................... v 200
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Idem de Monreal á Rubielos (id)................... ..............
Idem de Calamocha á Bello (id.)............................................
Idem de Tramascastilla á Orihuela (id.).................................
Idem de Luco á Yea (id)........................................................
Idem de Tramascastilla á Guadalaviar (id.).................. ..........
Idem de Polán (Toledo)........................... '.............................
Idem de Carmena (id.)...........................................................

»

»

Peatón....................................... .................  500
Idem................................ .......................... . 750
Idem................................................. 675
Idem............................................................. 520
Idem........................................ ...................  590
Cartero.........................................................  150
Idem............................................................  300
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Idem de Ñavahermosa á San Martín de Montalbán (id .).........
Idem de Torrijos á Barrialdetajo (id.).....................................
Idem de Carmena á Alcabón (id.)..........................................
Idem de id. á Carpió (id)................................ ..................... .
Idem de Maqueda k Escalona (id.).......................................
Idem de Escalona á Nombela (id.)..........................................
Idem de Torrijos á Puebla de Montalbán (id.).......................
Idem de Rioseco á Tamarit (Yalladolid)..................................
Idem de Orosco (Vizcaya)........ ............................... .............
Idem de Zaragoza á Alfocea (Zaragoza)........ .........................
Idem de Tiermas á Yesa (id.).............................. .................
Telégrafos.—Sección de Teruel........ .....................................
Idem id. de Lérida............. ...................................................
Idem id. de Bilbao....... ........................................................
Idem id. de San Sebastián.....................................................
Idem de Santa Cruz de Tenerife............................................
Idem.—Estación de Don Benito....................................... ......
Idem de Aleo risa....................................................................
Idem de Montalbán................................................................
Idem de San Juan del Puerto.................................................
Idem de Gijón........................................................................
Idem de Carballo...................................................................
Idem de Puebla de Casamiñaí............ .................................
Idem de Rosas........................ .............................................
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Peatón.........................................................  525
Idem....................................................... . 400
Idem..... ................................................... . 300
Idem...................... .......................... 350
Idem.......................... . . . . . _____; ---------- 700
Idem................................. ........................ 550
Idem .................... ............. .................. . 690
Idem.................... .......................................  562
Cartero................. ........................................  125
Peatón......................... ........................ ........  472
Idem................................................... . 350
Celador................................... .....................  750
Id em ............ ..............................................  750
Idem.................... •.......................................  750
Idem............................................................ 750
Idem .......................... ............................... . 750
Idem.................................. .......................... ■ 750
Ordenanza de tercera...................................  600
Idem..................................................... . . . .  600
Idem......... ................... ............................... 600
Idem.............................................................  600
Idem.......................................... .................  * 600
Id em .......................................................... 600
Idem............................................................ 600
Idem............................................................. 600
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Idem de Alsasua. ................................................................
Idem de Alcudia................................................................
Idem de Torrevieja á San Miguel de Salinas (Alicante)..........
Idem de Medina de Pomar á Oteo de Losa (Burgos)...............

»

P

Idem.......................................................... . 600
Idem..................................... .......................  600
Peatón.................................................. .......  400
Idem............ ........................................... . 700
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Idem de Poza á Humosilla (id .)........................ ....................
Idem de Trespaderne á Quintana Martín (id.)........................
Idem de (Miranda á Yalverde..................................
Idem de Berbuana á Orduña........... . ¿..... .......................
Idem de Briviesca á Galbarro.................. .....................
Idem de Briviesca á Rublacedo.................... ........................
Idem de Medina Sidonia á Barrios de Gigonza (Cádiz)..........
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Idem.......................................................... . 500
Idem.................................................. 500
Id e m .. . . ................................................ . 282*50
Idem............................................................  400
Idem............... .............................................  700
Idem............................................................. 637*50
Idem......... i .................... . 600
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Idem de Muñecar á Olivar (Granada).............. '................
Idem de Checa á Yillanueva (Guadalajara)...... . . . ................
Idem de Villafranea (Guipúzcoa)................. ................ .
Idem de Castellar á C hiel ana (Jaén).............................. .......
Idem de Grajal (León).................. ...................................
Idem de Escaray á Pazuengos (Logroño).......................... .
Idem de id. á Yalgañón (id.)................................. ................
Idem de Santo Domingo de la Calzada á Corporales (id .).. . . .
Idem de Mondonedo á Ferreira (Lugo)............... .............
Idem de Yiana á Villarino de Couso (Orense)........................
Idem de Villarino Frío á Parada del Sü (id.)...................
Idem de Trives á Riomoura (id.)....................... ...
Idem de Bárcena de Cirero (Santander)...........
Idem de Torralba á Rioseco (Soria)...............................  . .
Idem de Javalollasa á Vallecillo (Teruel).......................
Idem de id. á Veguilla (id.).. . . . . . . . . . . .
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Idem...... ............................... .....................  450
Idem. — ................................................ 450
Cartero...................................................... .. 300
Peatón........................................................... 572
Cartero............ .......................... 1........... . 200
Peatón..................................................... . 472*50
Idem.............................................................  275
Id e m .. . . ..................................................... 250
Id e m .......................... ..............................  500
Id em ....... ...................................................  250
Idem.................... .............................. . 375
Id e m .. . . . . .......... .................. ..................... 250
Cartero.................................... . . . ......... 200
Peatón.. ............................................ . 430
Idem ............ ................ .............................  522‘50
Id e m .. . . . . . ..... ........... ............. . 750
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Idem de Albarraeín á Beza (id.) . . . . . P íd e m ,. . . . .......... ................. .............. ........  300 : " : » P ■ ■ : .. . >  ye

Mem de id. á Terriente (id.).. . . . . .
>
»

Idem......................J ...... ...........; ......... 648*50
I dem. . ¿ . 600
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/ (1) Yóase la Gaceta de ayer.

?/
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/

FIANZAS CONDICIONES ESPECÍALES

Telégrafos.—Estación de Tercíente á Tramacastilla (Teruel). » Peatón............................................................. 373 » » »Idem de Escalona á Almoras (Toledo)....................................... » ídem................................................................ 425 » » y,Idem de Benifayó á Alginet (Valencia)...................................... » Idem.......... ......................................................: 250 » » »Gobierno civil de Valladolid........................................................ » Agente de Orden público de tercera............. 750 » »Presidencia de lo criminal de Córdoba...................................... » Mozo de estrados.............................................. 750 » » »Canal de Isabel I I ......................................................................... » Peón conservador............................................ » » » £
G obierno civil de Ciudad Real.......................... . . . .  „................ | » Inspector de Orden público de tercera......... 1.500 » » »» Agente de Orden público de tercera............. 750 » » »Consejo de Redenciones y Enganches........................................ » Escribiente....................................... .............. 1.500 » » Exámen de Gramática, Aritmética, Partida doble y reglamentos del Consejo.

Madrid 13 de Septiembre de !886.=E1 Subsecretario, Manuel de Velasco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de R en tas E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se autoriza á la Superiora del Asilo de Desamparadas de Vitoria, en la provincia de Alava, para rifar con carácter de beneficencia y con aplicación de sus productos al sostenimiento de dichc Asilo, varios efectos que la han sido donados con el expresado fin, quedando obligada á satisfacer á la Hacienda el impuesto correspondiente, y á someter los procedimientos de la rifa é cuanto está prevenido en esta materia.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid 18 de Septiembre de 1886.—El Director general, José de Velasco.

Dirección general de la  Deuda pública.
Venciendo en 30 del actual un semestre de intereses de las acciones de carreteras de la emisión de 20 millones de reales de 25 de Julio de 1855, esta Dirección general ha dispuesto que los tenedores de las mismas, que deseen hacer efectivos los intereses del expresado vencimiento, las presenten en el Negociado de Recibo cualquier día no feriado, á contar desde el 23, de once de la mañana á dos de la tarde, acompañadas de un ejemplar de las facturas que con este fin se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden correlativo de numeración de menor á mayor.Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de la presentación, estampando al dorso el correspondiente cajetín, y se harán oportunamente los llamamientos para el pago.Madrid 20 de Septiembre de 1886.=E1 Director general, Francisco Luis de Retes.

Dirección general del Tesoro público.
El día 23 del corriente mes, á la una de la tarde, se negociará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado de Banca del mismo Centro. ,Madrid 20 de Septiembre de 1886. =E1 Director general, Olegario Andrade.

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y sin ningún valor ni efecto dos resguardos talonarios expedidos por esta Caja central, uno con fecha 11 de Julio de 1872, por valor de 1.200 pesetas, con los números 15.368 de entrada y 573 de registro, y otro con la de 4 de Febrero de 1873, importante 63 pesetas y 84 céntimos, con los números 16.930 de entrada y 1.865 de registro ; ambos á nombre del Ayuntamiento de Higueras, provincia de Castellón, toda vez que parte del importe de dichos resguardos está destinado a formalizar con el Tesoro para compensación de los débitos de dicho Municipio por el impuesto personal.Madrid 18 de Septiembre de 1886.=E1 Director general, E. Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Cuenta de las dietas y gastos de traslación material, devengados y hechos por el que suscribe al ser nombrado Delegado sanitario del pueblo de Santa María; de los Llanos (Cuenca) por Real orden de 28 de Agosto de 1885.'

Ptas. Cénts.DIETAS  — ~
Por cuatro días del mes de Agosto, á razón de 25pesetas uno  ..............       ... 160 .Por veintiún días del mes de Septiembre.  ----  525

T o t a l  de d ie ta s .. . ......................  625..
Por un billete de primera del ferrocarril de Madrid á Záncara  19*80Idem de Záncara á Santa María de ios Llanos (no hay justificante).1 Idem de Santa María de los Llanos á Záncara (tampoco existe comprobante).Idem de Záncara á Aranjuez, ferrocarril billete de primera     ___ 14*15Idem de Aranjuez á Cuenca   ___   17*50Idem de Cuenca á Aranjuez.. . . . . .  17*50Idem de Aranjuez á Madrid. . .......... 5*65

T o t a l  de gastos de traslación. . . . . . . . .  74*60
T o t a l  de dietas y gastos de traslación. 699*60Recibido del limo. Sr. Gobernador de Cuenca, según recibo suscrito por mí en su día en pesetas. 600

99*60

Importa esta cuenta como saldo^á mi favor por la Real orden citada arriba noventa y nueve pesetas con sesenta céntimos.Madrid 5 de Junio de 1886.=Pablo Laguna y Téllez. Aprobada por Real orden de 13 de Septiembre de 1886.= El Director general, Teodoro Baró.
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo de Soria y la de Calahorra y entre el empalme de la carretera y Munilla por la hijuela se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Soria y Logroño y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de Enciso y Calahorra, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 4 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 6.660 pesetas anuales.3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 666 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo | resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo ! para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita. \Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite. .5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la oficina del ramo de Soria á la de Calahorra y desde el empalme de la carretera por la hijuela á la oficina de Munilla y viceversa por el. precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria delcorreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Soria y lade Calahorra y entre el empalme de la carretera y la oficina de
M anilla .
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Soria á la de Calahorra y por la hijuela á la oficina de Munilla desde el empalme de la carretera en otro carruaje que enlace con dicha conducción, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia dé 95 kilómetros comprendida entre Soria y Calahorra será recorrida en diez horas y treinta minutos, y la de tres kilómetros entre la del empalme y Munilla en una hora, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas, de entrada y salida en los pueblos del

i tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por

la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si la3 faltas de esta ú otra especie que afecten ál buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.En los meses de Noviembre á Marzo, ambos inclusive, no podrá obligarse al contratista á transitar el correo por el puerto de Ancala desde las ocho de la noche á las tres de la madrugada.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el ̂ contratista, á juicio de los Administradores de Soria y Logroño, el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, y los carruajes necesarios con suficiente capacidad y condiciones para el servicio á que se les destina, y almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidadesjvencidas en la Tesorería de Hacienda de Soria ó en la de Logroño.8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante- el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara., de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastado nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará: al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del ̂  rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal dél rámo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique él remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago.^ Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la pirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi por 
el referido Centro. , . .> , ,14. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante ̂ de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. _16; ~ El rematante quedará sujeto alo prevenido en el a rt.5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si- no cumpliese laa condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completó resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la  misma, Madrid 17 de Septiembre de 1886>=E1 P irec te  general, 
A. Mansi,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Yista la instancia presentada por D. Arnaldo Sirro Noris 

en 27 de Agosto último solicitando autorización para hacer los 
estudios de nn ferrocarril de vía normal desde Ciaño por 
Sama á la línea de León á Gijón:

Yista la carta de pago que acompaña, expedida en 2 i del 
referido mes, núm. 182.187 de entrada y 37.555 de registro, 
por valor de 800 pesetas en metálico, para garantir su petición: 

Y vistas las disposiciones vigentes que rigen sobre el par- 
■ ticular, esta Dirección general ha acordado autorizar á Don 

Arnaldo Sirro Noris para qne en el plazo de nn ano verifique 
los estudios de un ferrocarril de vía normal de Ciaño por 
Sama á la línea de León á Gijón.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Septiembre 
de 1886.=E1 Director general, Gallego Díaz.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 19

Carlas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 264 Ana Carro.—Arena del Rey.
265 Andrés Sanjuan.—Valencia.
266 Antonio Miguel.—Elda.
267 Clotilde Moreno.—Aliseda.
268 Encarnación Lama.—Bilbao.
269 Enrique Gutiérrez.—Sin dirección.
270 Evaristo de Toro.—Robledo.
271 Manuel Reig.—Medina.
272 Maria Castro —Alora.
273 Mateo Domínguez.—Ledesma.
274 Pilar Puerto.—Alicante.
275 Raimunda Fernández. — San Miguel.
276 Teresa de Araniega.—Perales.
277 Teresa Bunono.—Dartabio.

Madrid 20 de Septiembre de 1886.=E1 Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos,

DÍA 20

Relación de los telegramas que no han ‘podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Albacete..............Doctor Esquerdo.—Manicomio Carabanchel
(falta correo).

Valladolid Pedro Duque.—Sin señas.
Escorial................Manuel Ruiz.—Alcalá, 36, Casino.
]3óo....................... Juan Varea.—Depósito Madrid.
Zamora................Rubio.—Sin senas.
Beasaín................Andrés González.—Calle Espíritu Santo, 34,

segundo.
Murcia................. Sociedad general.—Sin senas.
París.................. Cano, 410.—Diputación, Madrid.
Alcalá Henares.. Manuel López.—Cuartel San Nicolás.
Utrera, enlace Viuda de Francisco Estepa.— Comisario, 6.
Oviedo................. Sin destinatario’.—Salesas, 4, principal.
Tolosa.................. Andrés González.—Espíritu Santo, 14.
Barcelona Feliciana Benavente.—San Martín, 18, por

tería.
Toledo..................Marcelina.—Expedidora 594 de hoy.
Candelario D. Manuel Rico Domínguez.—Montera, 6,

tercero, ausente.
......................Anastasio Tejedor.—Fonda Leones de Oro,

ausente.
Alcalá Henares.. Elena Baraibar.— San Bernardo, 18.

Norte.

Venta Baños Domingo Prieto.—Palma, 7.

Madrid 20 de Septiembre de 1886.—Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 23 del corriente se abrirá el pago de la mensualidad 
de Agosto á los partícipes de cargas de justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, el cual continuará abierto hastá el día 25 del mismo.

Madrid 20 de Septiembre de 1886.—El Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Pliego de condiciones que servirá de base para la subasta de las 
obras de reparaciónen una coleta albergue del cuerpo de Carabi
neros de la Comandancia de esta provincia, denominada Telena, 
en término de esta capital, de acuerdo con el Jefe de la misma.

1.a La subasta se - verificará á los treinta días de haberse 
publicado este pliego de condiciones en la G aceta de Madrid 
y  Boletín oficial de esta provincia, entendiéndose que los trein
ta días han de contarse desde el primero en que tenga lugar 
3a inserción en la ya expresada Gaceta de Madrid, cuyo acto 
lo designará esta dependencia según lo dispuesto en el art. 10 
de la Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852.

2.a El acto de_la subasta tendrá lugar á las doce en punto 
del día que se señala para ella en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda pública de esta provincia bajo la presiden
cia del mismo, hasta cuya hora se admitirán las proposiciones 
con sujeción á las bases que siguen.

3.a Las obras de reparación de la caseta y los materiales 
que se inviertan se sujetarán en todo á los presupuestos que 
corren unidos al expediente de dicha caseta, los cuales están 
de manifiesto en esta oficina desde el día que se publique este 
pliego hasta el de la subasta, para que puedan enterarse las 
personas que gusten interesarse en la licitación.

4.a El tipo máximo bajo el cual se admitirán proposiciones 
para la ejecución de la expresada reparación será el de 7.589 
pesetas 2 céntimos.

Las proposiciones se harán a la baja del expresado tipo, y 
serán desechadas las que se hagan por personas que no estén 
autorizadas por la ley para celebrar contratos públicos.

Para que las proposiciones sean admitidas, es necesario 
que vayan en pliego cerrado, conforme al modelo que se ex
presará á continuación, y que acompañe á ellos como garantía 
una carta de pago de la Caja de Depósitos que justifique ha
ber consignado en la misma el 10 por 100 de la cantidad que 
se fija.

Si entre los presentados hubiere dos ó más iguales, se pro
cederá en el acto á nueva subasta por término de una hora, en 
la que sólo tomarán parte los firmantes de ellos, adjudicándo
se el remate al que haga mejoras.

5.a Concluida la subastarse devolverán los depósitos á los 
licitafiores, menos al rematante, el que además de dejar el 
suyo en fianza, presentará en término de dos días un fiador 
bastante que garantice el cumplimiento de su contrato si él 
no fuera bastante á juicio de la Junta de Jefes.

6.a Cumplidas que sean las anteriores condiciones, se re
mitirá el expediente á la aprobación de la Dirección general 
del cuerpo, que obtenida que sea, se notificará de oficio al re
matante para que en término de cuatro días eleve á escritura 
pública la fianza y compromiso del fiador de que trata la ante
rior condición, presentándola en seguida á esta oficina, y ad
virtiéndole que si así no lo efectuara se dar a por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo y se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando la diferencia que resuite del 
primero al segundo y los perjuicios que se irroguen al Estado 
por.la demora del servicio en cuestión, con arreglo á lo pre
ceptuado en la ley de Contabilidad.

7.a Presentada dicha escritura dentro del término señala
do, el rematante dará principio á las obras dentro del término 
de veinte días, dándola por terminada á los cuatro meses de 
empezada, participando oficialmente á esta oficina su termi
nación, para que previo el reconocimiento pericial, pueda ha
cerse cargo el representante de la Hacienda, que ha de entre
gar al Jefe de la Comandancia de Carabineros á cuyo cuerpo 
se destina la dicha caseta.

8.a Seguidamente, y previa consignación de fondos por la 
Dirección general del Tesoro, se entregará al interesado el 
precio del remate y la carta de pago del depósito que garan
tice el contrato, cancelándose al propio tiempo la escritura del 
compromiso.

9.a Los derechos de escritura de fianza y las partidas que 
se fijan en el presupuesto por derechos de reconocimiento pe
ricial y demás gastos que se originen en el expediente serán 
por cuenta del rematante, así como todos los derechos de in
serción ocurridos.

Badajoz 3 de Septiembre de 1886. =E1 Delegado de Hacien
da, Juan Manuel Arribas.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de , hace presente que enterado
del pliego de condiciones publicado por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia en el Boletín oficial de la misma y la
G a c e t a  d e  M a d r id  del día así como también del presu-

; puesto que está de manifiesto en dicha oficina, se obliga á lle
var á efecto las obras de reparación de la caseta del cuerpo de 
Carabineros titulada Telena, en la cantidad d e . . . . .  (en letra), 
con arreglo al mencionado presupuesto, bases estampadas en 
los mismos, y acompaño la carta de pago del depósito que he 
hecho para garantizar esta proposición. 239—S

Delegación de Hacienda en Sa provincia de Málaga»

Aprobado por la Dirección general de Carabineros el expe
diente instruido para las obras de nueva construcción de la 
caseta nombrada Chilches, de esta Comandancia, y con el fin 
de que tenga debido efecto en Ja forma que dispone la Real 
orden de 20 de Mayo de 1857, las obras que se determinan en 
dicho expediente, plano y presupuesto formado al efecto, se 
señala para la subasta prevenida en la regla 3.a de la citada 
Real orden el día 6 de Octubre próximo, y hora de una y me
dia á dos de su tarde, en esta Delegación, admitiéndose pro
posiciones en pliegos cerrados y papel de la clase 11.a, á los 
que se acompañará la cédula personal del licitador y carta de 
pago de la Caja de Depósitos que acredite el precio del 10 por 
100 del tipo de subasta, que asciende á la cantidad de 16.528 
pesetas 34 céntimos, quedando de manifiesto desde esta fecha 
en la Intervención de dicha Delegación el plano, presupuesto 
y demás documentos para conocimiento de los que deseen in
teresarse en la licitación.

Málaga 17 de Septiembre de 1886.—El Delegado de Ha
cienda, Juan Bol.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  ., instruido de las condiciones

facultativas que sirven de base á la subasta, se obliga á efec
tuar las obras de nueva construcción de la caseta llamada 
Chilches, de esta Comandancia, por la cantidad de (en letra) 
tantas pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 240—S

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Alicante.

Declarados por Real orden de 30 de Enero de 1885 respon
sables directa y subsidiariamente D. Pablo Roda y D. León 
Arbex, Administrador é Interventor que fueron respectiva
mente de las Salinas de Torrevieja, de las faltas de sal que se 
notaron en aquella Fábrica en la visita girada á la misma en 
el mes de Julio de 1870, por orden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas se mandó instruir en esta Administración 
el oportuno expediente, y como quiera que á pesar de las ges
tiones practicadas no se haya podido averiguar el domicilio ó 
residencia actual de dichos señores, se anuncia por el presente 
en el Boletín oficialMe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de que en él improrrogable plazo de quince días, á contar 
desde su inserción en los citados periódicos oficiales, se pre
senten los referidos D. Pablo Roda y D. León Arbex en estas 
oficinas á exponer sus exculpaciones y contestar los cargos 
que contra los mismos resultan; pues de lo contrario se se
guirá dicho expediente en rebeldía.

Alicante 17 de Septiembre de 1886.^Eugenio Chornet.
685—M

i

Administración de Contribuciones y P^enías 
de la provincia de Sevilla.

Ignorándose el paradero de D. Alejo Fernández, Adminis
trador que fué de las Salinas llamadas Torre Barbaceda y Bo
rreguero, término de Ecija, se le cita, llama y emplaza por 
medio del presente para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que se publique este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se persone en la Administración de mi cargo para notificarle 
una Real orden que le interesa; entendido que si deja trans
currir el plazo que se le señala sin haberse presentado, le co
rrerá él consiguiente perjuicio.

Sevilla 17 de Septiembre de 1886. = E l Administrador, Ra
món Serrano. 686—M

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Badajoz.

D. Antonio Pérez del Aya, Interventor de esta Aduana, 
ejerciendo de Administrador.

Hago saber que desde el día 4 de Marzo del actual se en
cuentra en los almacenes de esta Aduana sin haberse despa
chado dos bultos, sacos vacíos, peso bruto 140 kilogramos, pro
cedentes de Portugal y á la consignación de J. dos Santos 
Nobre.

Y  habiendo transcurrido los seis meses que señala el ar
tículo 103 de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del 
presente para que llegue á noticia del interesado, á fin de que 
en el plazo de veinte días se presente á verificar su despacho; 
pues pasado dicho término sin haberlo efectuado, se procederá 
por esta oficina á la formación del oportuno expediente de 
abandono.

Badajoz 16 de Septiembre de 1886.~ P . S., Antonio Pérez 
del Aya. 663—M

Junta de’ Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

La Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal en 
sesión de 6 de Agosto próximo pasado acordó la adquisición 
por subasta pública de ¿20 toneladas métricas de hierro cola
do en galápagos.

La licitación consiguiente tendrá lugar el día 28 del mes 
próximo de Octubre, á las dos dé la tarde, simultáneamente 
ante dicha Junta y la que al efecto se constituya en la Co
mandancia de Marina de la provincia marítima de Barcelona, 
en la cual y en esta Secretaría estarán de manifiesto hasta el 
día del remate el pliego de condiciones y relación del mate
rial con sus precios tipos.

El importe total del hierro que se subasta al precio tipo es 
el de 17.700 pesetas.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, 
pero por separado, entregará cada licitador la céduía personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la can
tidad de 850 pesetas, cuya cantidad se exige como garantía 
para tomar parte en la licitación, pudiendo hacer dicho depó
sito provisional en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, 
siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique el servicio impondrá 
como fianza para responder del cumplimiento de su com
promiso, en la misma forma que establece el punto anterior, la 
cantidad de 1.700 pesetas.

Arsenal de Cartagena 16 de Septiembre de 1886.=E1 ac
tuario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. que habita en la calle tal, núme
ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de , n ú m . , de tal fecha), para contratar el
material necesario en el Arsenal de Cartagena, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta suje
ción átodas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por 100) todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde se haga la lici
tación.

(Fecha y firma del proponente.) 241— S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, qué se consti
tuirá en la Casa Palacio de la Capitanía general y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para 
las doce de la mañana delsiía 5 de Octubre próximo, la su
basta délas obras necesarias en el edificio del Almacén ̂ gene
ral para instalación de las oficinas de la Jefatura de Arma
mentos, ascendente á la cantidad de 1.650 pesetas, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto, en cuyo pliego se consigna que, para 
tomar parte en la subasta, se necesita que cada licitador pre
sente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Depositaría de Hacienda de la capital de este Departa
mento la cantidad de 50 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Asimismo se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato en la Caja general 
de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 
160 pesetas bajo las mismas bases fijadas para la constitución 
del depósito para poder optar á la subasta.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello I I .0, se hallaran redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D .■ 3SL N., vecino de...... domiciliado en...... con cédula

personal núm. por propia y exclusiva representación
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(ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se
baila competentemente autorizado), bace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm....,
de tal fecba (ó en el Boletín oficial de la provincia de , de
número de tal fecba) y pliego de condiciones para su
bastar las obras necesarias eb el edificio del Almacén general 
de Ferrol para instalación de oficinas de la Jefatura de Arma
mentos, se compromete á llevar á cabo este servicio con ente
ra sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado 
como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecba y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de aque

llas personas á quienes interese tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 17 de Septiembre de 1888.—El Teniente 

de navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.
242—S

ADMINISTRACION MÜNICÍPAL
Ayuntam iento constitucional de Á vila .

Hallándose vacante, por defunción del que la obtenía, la 
plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad con el haber 
anual de 2.500 pesetas, el Excmo. Ayuntamiento ba resuelto 
proveerla por concurso, y que al efecto se admitan solicitudes 
en el preciso término de quince días, contados desde el siguien
te al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

El elegido percibirá también de fondos municipales la can
tidad de 500 pesetas cada un año para gastos de material.

Además de los deberes profesionales que las leyes de gene
ral observancia imponen ó en lo sucesivo impongan á los Ar
quitectos, el que resulte agraciado tendrá también las obliga
ciones determinadas en el reglamento especial aprobado al 
efecto por la Corporación municipal.

Avila 17 de Septiembre de 1886.—El Alcalde accidental, 
José Rodríguez Oña. 682—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

Vicaría general eclesiástica.—-En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, Caba
llero Gran Cruz de Isabel la Católica, Vicario general ecle
siástico de Madrid, se cita, llama y emplaza á Petra Villegas y 
Pérez, natural de Cartes, provincia de Santander, viuda de 
Antonio Saínz Pardo, para que en el improrrogable término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y  Notaría del in
frascrito, para conceder ó negar con arreglo á la ley su conse
jo á su bija Sinforosa Saínz y Villegas, conocida por Filome
na, para el matrimonio que proyecta con Manuel Díaz y  Vila- 
bélla; con apercibimiento de que si no comparece en dicho 
tiempo se dará al expediente el curso que corresponda, sin 
más llamarla y emplazarla.

Madrid 17 de Septiembre de 1888.—Elias Sáez. 684—M

Juzgado® de prim era instancia.

ALGECERAS

D. Angel Hebrero Escudero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin testar 
de Doña María Rendón y Jurado, que íué de esta vecindad, 
ocurrido en esta ciudad el 3 de Enero de este año, habiéndose 
presentado basta boy reclamando la herencia de dicha finada 
sus hermanas carnales Doña Lucía y Doña Sebastiana Rendón 

..y Jurado. Y se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Algeciras 26 de Marzo de 1886.—Angel Hebrero.= Ante 
mí, Manuel Pérez. X—615

GRANOLLERS
Por la presente, y á tenor de lo acordado por el Sr. Juez del 

partido con providencia dictada en 9 del corriente en méritos 
del juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. José 
Galeerán y Domingo, vecino de Barcelona, contra D. JoséPa- 
gés y Serra, vecino de la presente villa, y  D. Juan Pagés y 
Serra, de ignorado domicilio y paradero, se emplaza por se
gunda vez á este último para que en el término de diez días, 
contados desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en los autos, personándose en forma, al 
objeto de contestar la demanda ó exponer lo que á su derecho 
convenga; con prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Granollers 13 de Septiembre de 1888.—Por el actuario Don 
José María Freixa, Licenciado Águstín Obiols. X —609

L EGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hace notorio que por José Ramón Gallego, labrador y ve
cino tde la parroquia de Santa María de Luaces, distrito de 
Pol, en este partido, se dedujo demanda en acto de jurisdic
ción voluntaria solicitando la administración de los bienes de 
su padre Juan Gallego,; vecino que fue de dicha parroquia de 
Luaces, de la que se ausentó habrá de diez á once años, sin 
que desde esta época se haya tenido noticia de su existencia.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley se llama al 
referido ausente Juan Gallego y á los que se crean con dere
cho á la administración de sus bienes si aquél no se presen
tare; previniendo á éstos que deben justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer ante este Juzgado den
tro del término de dos meses, contados desde la inserción de 
este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en la ciudad de Lugo á 23 de Agosto de 1886.—Juan 
Puig.—P. H. ante mí, Domingo Morillo. X—608

MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital ha acordado en providencia de 13 del co
rriente dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Luis Montanaro y Menéndez sobre pago de 
pesetas, se proceda á la venta en pública subasta de una casa 
de quinta, denominada Granja, sita en el lugar de Ujes, pa
rroquia de San Esteban de Morás, distrito municipal de Ar- 
teijo, que linda al Norte, Este y Oeste con caminos piíbiieos, 
y al Sur con casa y terrenos de los herederos de D. Manuel 
García Pan; de otra finca nombrada Monte del Espíritu Santo, 
al sitio de Ujes, ó Espíritu Santo en la parroquia de San Es
teban de Morás, distrito municipal de Arteijo, que linda al 
Norte terrenos de los herederos de D. Manuel García Pán, 
monte abierto, y otro llamado del Zapatero, camino en medio; 
por el Sur camino abierto y monte cerrado de José Mañana y 
José Rodríguez; por el Este con camino de Oro, y al Oeste eon 
camino vecinal y terreno de Manuel Deus; y una hacienda si
tuada en el lugar de Castiñeiras, término de la parroquia de 
San Vicente de Eiviña, Ayuntamiento de Oza, que linda al 
Norte con un terreno ó braña y monte de D. Manuel del Río 
Veade, carretera en medio, y en parte con el muro del coto 
de Outeiro, camino de Cerro, también en medio, y  con más 
monte de D. Bartolomé Ulloa; ai Sur con otro monte abierto 
de los vecinos de Ujes; al Este con el monte de Arias y otras 
porciones de terreno, y al Oeste con otro de D. Antonio Ro
mero.

El remate tendrá lugar en subasta doble y simultánea 
ante este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, y en el de la Coruña el día 16 del entrante mes de Octu
bre, y hora de las dos de su tarde, por el precio, la primera 
finca, de 14.000 pesetas; la segunda de 66.000 pesetas, y la 
tercera de 50.000 pesetas, bajo las condiciones siguientes: 
las tres fincas serán rematadas en junto y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo que se les 
da, ó sea el de 130.000 pesetas: que el remate será aprobado 
luego que se conozca la proposición más ventajosa: que los II- 
citadores para tomar parte en el remate habrán de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 del valor dado á las fincas: que en el caso de haber 
dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre Jos dos re
matantes, quienes una vez aprobado el remate deberá hacer 
el pago al contado, y por último, que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por la correspondiente certificación del Re
gistro, la que se halla de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, donde podrá examinarse, debiendo conformarse los 
Imitadores con ella y sin derecho á exigir ningún otro docu
mento.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.— V.° B.°— Pinazo.= El 
actuario, Juan P. Pérez. X—610

MADRID—CONGRESO

D. Gabriel López Dávila, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Jiménez 
Colomo, natural de Madrid, hijo de Antonio y de Lucía, di
funtos, de cincuenta y dos años de edad, casado, de profesión 
platero, cuyas señas personales son: estatura alta, color bue
no, sin barba y con bigote algo canoso, y vestía con traje cla
ro compuesto de pantalón, chaleco y cazadora, ignorándose, 
en la actualidad su paradero, para que dentro del término de 
ocho días, contados desde la publicación de la presente, conn* 
parezca en el Juzgado arriba expresado y Escribanía de Don 
Antonio Valúes, á fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en causa que se le siguió ai mismo y otros por es
tafa.

En su virtud, y en nombre de S. M. elRey D. Alfonso XIII, 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades., así civiles como 
militares, para que procedan á la captura y conducción á la 
cárcel celular de esta Corte, á mi disposición, al expresado 
Antonio Jiménez Colomo, con el fin expresado.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 1888.—Gabriel López 
Dávila,—Por su mandado, Antolín Valdés. J—1395

D. Gabriel López Dávila, Juez interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza por 
término de diez días ante este Juzgado y Escribanía., sito en 
la calle del Barquillo, núm. 34, entresuelo derecha, á Pablo 
Martín Ibáñez, de veintitrés años de edad, soltero, natural de 
Valladolid, hijo de Pedro y de Eladia, de oficio carpintero, 
que vivía con su madre en la calle de la Madera, núm. 41, 
piso cuarto izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en este referido Juzgado para la práctica de 
una diligencia en el sumario que contra el mismo se sigue 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar*

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de la Reina Regente, se encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
la prisión celular á disposición de este Juzgado del referido 
Pablo Martín Ibáñez, cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura regular, rubio, con bigote, nariz y boca regula
res; que viste pantalón azul, sin camisa, cazadora clara raya
da, formando cuadros pequeños azules y café, pañuelo de 
seda blanco al cuello, y gorra de seda negra; pues así lo ten
go acordado en el sumario que me hallo instruyendo por el 
delito de hurto.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1886.:= Gabriel López 
Dávila.—Por su mandado, Agapito Gil Manrique.

J—1438

D. José Domínguez y Herraiz, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernardo Abad Mancio, natural de Valladolid, hijo de Fran
cisco y María, de cincuenta y  cuatro años, soltero, jornalero, 
que vivió en la calle del Rubio, núm. 19, ba jo , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm, 34, entresuelo, en virtud de haberse decretado 
su detención en la causa que se le sigue por robo; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares que la presente vieren, que si llegase á su no
ticia el paradero de dicho procesado procedan á su detención 
y conducción á la prisión celular, á mi disposición.

Madrid 2 de Septiembre de 1886.“ José Domínguez y He
rraiz.=Por su mandado, Rafael Valdivieso.

La anterior requisitoria corresponde á la letra con su ori
ginal, obrante en la causa á que se refiere.

Y para que conste y remitir á la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
su inserción, pongo la presente copia, que firmo en Madrid 
á 4 de Septiembre de 1888.—Rafael Valdivieso.

J—1498

D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del d is
trito del Congreso de esta Corte.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Congreso en la pieza separada de pri
sión de la causa que se sigue por hurto contra Juana Ochoa 
Moreno, conocida por Soleded Fuente García, natural de Mo
mia de Tajuña, partido de Chinchón, provincia de Madrid, 
de diez y ocho años de edad, hija de Antonio y de María, sol
tera, prostituta con cartilla, cuyas señas personales son: es
tatura regular, color bueno, cara ancha, ojos grandes negros, 
nariz y boca regulares, pelo negro, y  vestía con abrigo azul y  
falda de color, á la cual se llama para que dentro del término 
de ocho días se presente en el Juzgado arriba expresado y Es
cribanía del que refrenda; y de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares para que procedan ála busca, detención y conducción á 
la cárcel de mujeres de la expresada Juana Ochoa Moreno.

Dada en Madrid á 6 de Septiembre de 188o.=José Domín
guez Herraiz.—Por su mandado, Antolín Valdés.

J—1548

D. José Domínguez Herraiz, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Carras
co Menes, natural de Valderrebollo, provincia de Guadalaja- 
ra, vecino de esta Corte, con domicilio últimamente en la 
calle de Buenos Aires, núm. 6, piso bajo, barrio de Cham
berí, hijo de Francisco y de María Antonia, soltero, de cua
renta años de edad, de oficio marmolista, sin apodo ni ins
trucción, y cuyas señas personales son: estatura alta, color 
moreno, pelo, cejas y bigote entrecanos, ojos melados, cara y 
nariz aguileña, sin ninguna particular, y viste al uso de los 
de su clase del país, y que no ha podido ser hallado, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente en la prisión 
celular de esta Corte á cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Audiencia de esta Corte en causa seguida con
tra el mismo por el delito de resistencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en el referido estable
cimiento á los fines indicados.

Madrid 6 de Septiembre de 1886.—José Domínguez He
rraiz := P o r  mandado de 8. S., por Menjíbar, Agapito Gil 
Manrique. , J—1547 ,

' : MADRID—INCLUSA
D. José Corona, Juez municipal, interino de instrucción 

del distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á T o

más Colgado, carnicero, que ha vivido en la calle de los Ir
landeses, núm. 7, y cuyo domicilio y demás circunstancias se
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ignoran, para que dentro del término de quince días se pre
sente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa que instruyo contra su cuñado Francisco 
Corral por estafa de un baúl y ropas; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y detención del mencionado 
sujeto y lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Dada en Madrid á 12 de Julio de 1886.=José Corona,= 
Victoriano Moreno. J—1620

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Filo
mena Ubeda Soria, de unos diez y seis años de edad, prosti
tuta, que se dedica á torear y viste de señora, para que den
tro del término de quince días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que contra ella instruyo por 
robo á Serafina Soria; apercibida de que si no comparece será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan ála busca y presentación en este Juzga
do de la expresada Filomena.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1886.=Mariano Fonse- 
ca.—Por mi compañero Moreno, Félix Ontiveros. J—-1621

D. Mariano Fonseca y López Yinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Leandro Tejero, alias Mellado; á Ramón García, alias Corito, 
y  á los conocidos por Campitos y Bravés, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la publicación de la presente en el Boletín o fi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, con el fia de recibirles declaración indagatoria en la 
causa criminal que contra los mismos se instruye por el deli
to de lesiones á Primitivo Silva; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é in
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, siendo las señas del conocido por Campitos, 
estatura baja, de unos veinte años;, imberbe* moreno; viste 
blusa blanca, pantalones azules y  alpargatas cerradas blan
cas; y las de Bamóñ' García, alias Corito, estatura baja, mo
reno, pecoso de viruelas, delgado; viste blusa negra, gorra 
ídem, pantalón azul y botas de mate; y conseguida que sea, 
serán conducidos á la cárcel celular en clase de presos comu
nicados y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1886.=Mariano Fonse
ca. =P or su mandado, Felipe González Bernabé. J—1619

MADEID—LATINA

D. Juan Felipe Sendín, Juez municipal, en funciones de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por 
tomador, apodado el Galleguito, de unos diez y ocho años de 
edad, con un poco de bigote rubio y una señal de una cuchilla
da en la mano izquierda, de estatura regular, rubio, y viste 
pantalón de tela á cuadros blancos, chaqueta de paño mez
cla con pintas de varios colores, botas de caña negra con 
chanclo de mate, sombrero hongo negro con cordón encarna
do, y una chalina blanca al cuello, y que algunas veces duer
me en la calle del Oso, núm. 4, principal, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á respon
der á los cargos que le resultan en causa que con otros se le si
gue por hurto de relojes cometido el 30 de Julio último en el 
portal de la casa núm. 105 de la calle de Toledo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades que tengan 
conocimiento de dicho sujeto le conduzcan á dicha prisión á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1886.= Juan Felipe Sen
dín.=E1 Escribano, por mi compañero Franco, Julián Villa- 
nueva. J—1397

m a d b i d —u n iv e r s id a d

D. Isidro Esquer y Escuder, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás Cama- 
cho y Mora, domiciliado calle de Ruiz, núm. 7, segundo, casa
do, Director del periódico /  Verán Ustedes!, de veintiséis años, 
y  D. Enrique Jiménez, domiciliado ên la calle de Castelló, 
número 12, segundo, Redactor de dicho periódico, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días se presenten en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y demás diligencias acordadas en la 
causa que se les sigue por publicación de una caricatura y va
rios artículos y sueltos en el repetido periódico del 23 del ac
tual. '

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d i
chos procesados, poniéndoles en la cárcel celular de esta Cor
te á disposición de este Juzgado.

Madrid 29 de Julio de 1886.=Isidro 'Esquer.=El Escriba
no, Felipe López. J—1623

D. Isidro Esquer y  Escuder, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á D. Juan Carabantes Vi- 
llabril, que habitó en la cuesta do Areneros, núm. 14, y en la 
calle de la Madera, núm. 39, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el piso principal del exconvento de las 
Salesas, dentro del término de cinco días, siguientes á la pu
blicación de este edicto, á prestar declaración como testigo en 
causa criminal que se instruye por lesiones.

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 18S6.=Y.° B .°=Isidro 
Esquer. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Soriano, Eu- 
sebio Cereceda. J—1625

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez, y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á José Fajardo Heredia, natural de Almachar, ve
cino de Isnate, de veinte á veintidós años de edad, y cuyas 
demás circunstancias y su actual paradero seignora,para que 
dentro de dicho término comparezca ó se presente en la sala 
audiencia de la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra 
José Cortés Heredia sobre hurto de caballerías; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
perjuicio.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero del referido 
Fajardo Heredia, procedan á su detención y conducción á esta 
cárcel pública, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Septiembre de 1886.= 
Víctor Feijóo y Santalla. =  Por mandado de S. S ., Enrique 
Norro. J-AL437 ¿

MÁLAGA—MERCED „ /. Á ?

D . Francisco'de Paula Sola; yRortóeárrero, Juez múni-' 
cipa!, é interino de instrucción del distrito de la Merced de 
esta ciudad. ■■

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Florid0 
Barca, de esta vecindad, de estado casado, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta'requisitoria en Ri H a c e t a d e  
M a d r id , comparezca ante la Sección tercera de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad, á fin de que haga uso de su de
recho en la causa que coptra el mismo y su hermano Antonio 
se sigue sobre atentado contra un sereno; apercibido que de 
de no verificarlo le pararán los perjuicios áque hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca de dicho in
dividuo, y en caso de ser hallado'lo conduzcan ante dicho 
Tribunal superior en ciase de detenido.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Septiembre dei886.=  
Francisco de Paula Sola.=E1 Secretario, José Cros v Már
quez, J—1470

D. Francisco de Paula Sola Portocarrero, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Sánchez Díaz, natural del Colmenar, vecino de 
esta ciudad, hijo de José y Juana, soltero, de diez y seis años, 
de oficio albañil, que habitaba en la calle de Zamarrilla, 
junto al Fielato, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel pública de esta capital á responder de los cargos 
que le resultan en cafisa que se le ha seguido sobre hurto! 
cuya prisión ha sido decretada por la Audiencia de este dis
trito; y se le apercibe que de no presentarse dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan ála busca y captura 
del expresado Bartolomé Sánchez Díaz, que será conducido en 
su caso á la cárcel pública de esta capital, ám i disposición.

Dada en Málaga á 9 de Septiembre de 1886.=Francisco de 
Paula Sola.=Por mandado de S. S,, José Sánchez Millán.

J—1561

MÁLAGA—SANTO DOMINGO '
Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y 

emplaza á Matías Postigos Ríus, natural de Macharaviaya, 
vecino que fue de esta ciudad, calle de Gasas Quemadas, nú
mero 18, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente ante la Sección segunda de esta 
Audiencia, por medio de Procurador y Abogado, que de ayu
de y defienda en la causa que contra el mismo y Juan Palo
mino Rodríguez se sigue sobre lesiones y disparos mutuos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 19 de Agosto de 18S6.=LieencÍado, Antonio Gil.
■ ';'■■■ A  1 J—1229 J

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez dé primera instancia! 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Rafael 
Gámez Martín, natural de Benamají, en esta vecindad, solte

ro, jornalero, de veintiséis años de edad, siendo sus jseñ&s: es
tatura regular, ojos azules, pelo castaño, cara oval, color mo
reno, sin ninguna particular; Antonio Ríos Agudo, natura 
de Antequera, de esta vecindad, soltero, labrador, de treinta 
y un años, y de estatura regular, color moreno, pelo castaño, 
ojos melados, barbilampiño, y sin seña particular, pero sí una 
cicatriz en el lado izquierdo de la barba; y José Mera Arroye,, 
de esta naturaleza y vecindad, casado, jornalero y de cuaren
ta y seis años de edad, siendo .sus señas: estatura elevada, co
lor moreno, pelo y cejas negros, ojos melados, nariz aguileña, 
barba poblada, y sin ninguna particular; vistiendo todos á uso 
del país, para que en el término de diez días se presenten en 
la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se les sigue sobre hurto de uvas 
y lesiones; prevenidos que de no hacerlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de policía judicial que tengan conocimiento del pa
radero de los referidos, los constituyan en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado. !

Dada en Málaga á 28 de Agosto de 1886.=-Lorenzo Padilla 
y Penela.=Por mandado de S. S ., Licenciado Antonio Gil.

J—1439

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por la Escribanía que fné 
de D . Carlos Monseni, se ha seguido causa criminal de oficio 
contra Diego Rojas García y otros por el delito de lesiones, 
en la cual se encuentra la requisitoria que, copiada ála  letra, 
su tenor es como sigue:

«Requisitoria.— D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Martos, natural y vecino de Sevilla, su estatura regular, 
enjuto de carnes, color trigueño’, pelo negro] con bigóteyy de 
oficio zapatero, ignorándose ótrás y ;sú actual
paradero, para que en el término de véíhte díás, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre- 
senteen la cárcel pública de esta ciudad al objeto de prestar de
claración y responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra él y otro se sigue sobre robo de treinta y ocho 
pares de botas á José Gordillo Saquero; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, con la de
claración en rebeldía que se haga.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura del 
Nicolás Martos, y siendo hallado se le conduzca á esta cárcel 
á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 dé Agosto de 1886.“ L o- 
renzo Padilla y Penela.=El Secretario, Luis Martín.»

La requisitoria inserta está conforme con su original 
obrante en la citada causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente en la ciudad de Málaga á30 de Agosto de 1888.=  
Luis Martín. J—1438

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Espinosa 
Cabrera, natural de Casabermeja, vecino de esta capital, hijo 
de Miguel y de María, casado, hortelano, de treinta y cuatro 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la condena 
que le ‘ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en 
causa sobre lesiones; prevenido de que si no lo hace será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y al. mismo tiempo encargo á todas las Autoridades v 
agentes de la.policía judicial procedan ¡ á la busca, captura 
y traslación á esta cárcel pública,del Espinosa.

Dada en Málaga á 31 de Agosto de 1888. =Lorenzo Padilla 
y Penela.=Lieenciado Antonio Gil- J—1417

D. Lorenzo Padilla y  Penela, Juez de insirucfeion del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazó por término de vein
te días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a -  
d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, á María, expósita, 
apellidada Heredia Maldonado, natural de Vélez de Benau- 
daila, casada, vendedora, de cincuenta .y cuatro años de edad, 
y á Andrea Santiago Vargas, conocida por Juana, de esta na
turaleza, soltera, de veintitrés años, ambas de esta vecindad, 
el paradero de las cuales se ignora, para que se presenten en 
la cárcel pública de esta ciudad á extinguir las condenas que 
las han sido impuestas por la Superioridad del territorio en 
causa sobre hurto; prevenidas de que si no lo hacen serán, 
declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar,

Y al mismo tiempo prevengo á todas' las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á'-Ta captura y trasla
ción á esta cárcel pública de dichas procesadas.

Málaga 4 de Septiembre de 1886.=! trenzo Padilla y Pe- 
nela.=Licenciado Antonio Gil. J—-1471

D. Lorenzo Padilla y Penela, Jue»z de instrucción del dis~
; trifco de Santo Domingo de esta ciudad, etc. 
i Por la presente requisitoria, y término, de diez ¡- días, se 
[ tita, llama y emplaza á Manuel Vilches Serrano, hijo, desosé
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y Dolores, natural de Antoqueni, de esta vecindad^ O&sado, ¡ 
de cuarenta y cinco añe^ de edad, que habita en el barrio del 
Palo Dal, calle de San. .Antonio, núm. 28, empleado, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del expresado tér
mino, que empezará á contarse desde el siguiente á la in
serción de la p resa n te  en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en los estrados de este Juzgado á fin de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta por la Audiencia de esta capital en 
causa sobre lesiones por disparo de arma de fuego; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y re
quiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y que 
pertenezcan á la policía judicial que sepan el actual paradero 
del expresado individuo, procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Septiembre de 1886.= 
Lorenzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. S., Juan de 
los R íos. J—1509

MARSELLA
B. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Francisco Gámez Martín, alias Jura, para que en el-tér- 
rnino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa ,de un ju
mento; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á la, cár
cel pública de esta ciudad del referido Gámez, de diez y ocho 
años, de estatura buena, nariz regular, barba poca, cara aguí-, 
leña, color trigueño; viste traje negro, sombrero hongo y bo
tillos del mismo color; y  á la busca de un jumento, de alzada: 
regular, pelo negro, de qcho á nueve años, entero, sin hierro 
y con sobrecañas en ambas manos, cuyo semoviente sustrajo; 
el Gámez Martín á José Fernández Piña.

Dado en Marbella á 1.° de Septiembre de l886.=Segundo 
Achútegui. ==Por su mandado, José Gutiérrez. J—1418

HARTOS
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Cristóbal Pérez Ramos, alias Robalo, y vecino de Santafé, y 
al gitano conocido por la Rata, cuyas señas se ignoran, para 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de la que se ha dirigido á la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos y otros consortes se 
sigue sobre robo. , :

A  la vez, en nombre de S, M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares,! 
den las órdenes oportunas para que se proceda á la busca y 
captura de los sujetos expresados, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este dicho Juzgado con las segurida
des oportunas.

Dada en Martos á 6 de Septiembre de 1886.=Alfredo 
Aguayo.=Por mandado de S. fe., Licenciado Francisco Mo
linos. J—1562

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Crespo Abad, alias Bezares, y  Raimundo Expósito Mar
tínez, conocido por.Raimundo Martín José, vecinos respectiva
mente de Valdepeñas, de Ciudad Real y Linares, para que com
parezcan en la sala audiencia de este Tribunal con el fin de 
hacerles saber la calificación y petición fiscal en la causa que 
se les sigue por delito flagrante de juegos prohibidos y ratifi
carlos en el escrito en que su representante ante la Audiencia 
de Jaén manifiesta su confprmidad con dicha petición; aperci
biéndoles de que si no comparecen en el indicado término se 

- les declarará en rebeldía y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Martos á 6 de Septiembre de 1886.=Alfredo 
Aguayo.=De orden dé S. S., Amando J. Rodríguez. J—1529

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás Pé
rez López, vecino de Valdepeñas de Jaén, para que en el tér
mino de veinte días, que se contarán desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado 4 rendir cuenta justificada, con entrega de los alcances 
que resulten de una pieza de , tierra de 10 fanegas 9 celemi
nes, sitio de la Umbría del. Puerto de Locubí y Solana de la 
Morenilla, término de Valdepeñas, embargada á Dimas de 
Martos Espinosa para pago de costas en el incidente de po
breza para li tigar con D, Pedro de Quesada, del mismo domi
n i o ,  y dé que es depositario el D. Tomás Pérez-

A sí lo he mandado en proveído de esta feeha dictado en 
díelh? expediente, y  á eonsaeaencia de,no haberse encontrado 
en su domicilio ál D. Tomás Pérez, é ignorarse su paradero.

fñ  }Mai*tos á 14 de Septiembre de 1886.=Alfredo 
Aguayo.=.Por mandado de S. S.,'Licenciado Francisco.Mo- 
linos. J~~1528 V  ;

MURCIA—CATEDRAL
D* Manuel Romero Inés, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Pedro Nicolás Martínez, alias Juan Chi, na
tural y vecino de Alcantarilla, hijo de José y de Isabel, de 
veinticuatro años de edad, casado, jornalero, sin instrucción, 
de estatura regular, pelo negro, color sano, trigueño, nariz, 
boca y barba regulares, ojos castaños; viste alpargatas, pan
talón oscuro, faja negra, blusa azul, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de diez días para la prácti
ca de cierta diligencia acordada en la causa que se le sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles á mi disposi
ción del referido procesado, dando parte de haberlo verificado.

Dada en Murcia á 3 de Septiembre de 1886*=Manuel R o
mero. = Por su mandado, Manuel Grajera. J— 1472

MUROS
D. Benigno de Oca y Gil, Juez de instrucción de esta villa 

de Muros y su partido.
Por la presente requisitoria, y término de quince días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se cita y llama á|José Montemayor y 
Vázquez, vecino de la parroquia de San Pedro de Autes, de 
unos veinticinco años de edad, soltero, de oficio labrador, el 
que, según diligencia que se le practicó por cédula para que 
concurriese á la sala de audiencia de este Juzgado hace dos 
años, se encuentra en el vecino reino de Portugal, á fin de 
que comparezca á la referida sala de audiencia de este Juz
gado para rendir declaración de inquirir en el sumario que 
contra él y otros se instruye por el delito de falso testimonio; 
bajo apercibimiento de que no realizándolo se le declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), se exhorta y reqúiére á todas las Autoridades, 
así civiles comnmili tares Y  agentes delá policía judicial,; p ro -; 
cedan ála detencióny conducción é  este Juzgado del sobredi- ¡ 
cho José Montemayor y Vázquez, cuyo actual paradero se i g - * 
ñora. y - -  -1 \

Dada en Muro3 á 6 dé Septiembre de 1886.=Benigno d e ! 
Oca.^Por su mandado, José María Gereijo y Fernández.

Señas personales y de vestir del José en la época 
de su ausencia.

Edad veinticinco años, estatura regular, color bueno, pelo 
negro, ojos medio azules, nariz y boca regulares, sin barba, 
sombrero de paja del país, chaqueta de tela aplomada, chale
co ídem, pantalón de Tarazona, camisa de lienzo del país; cal
za zuecos. J—1530

' NAVALCARNERO
Licenciado D. Gregorio de la Morena, Juez municipal, é in

terino de instrucción de esta villa, de Navalcarnero y su 
partido.

Por la presente,requisitoria se cita, llama y emplazad 
Francisco Casado Gómez, natural y vecino de Navalagamella, 
de sesenta años de edad, casado, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, procesado con otro 
sujeto en causa que en este Juzgado se instruye por hurto de 
caza, con el fin de que comparezca en la sala audiencia de 
dicho Juzgado el día 4 de Octubre próximo y hora de las diez 
de la mañana, para la práctica dé una diligencia acordada en 
citada causa; bajo apercibimiento de que transcurrido sin ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Auto
ridades y dependientes de policía judicial á fin de que proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del referido 
sujeto.

Dada en Navalcarnero á 3 de Septiembre de 1886.=Licen- 
ciado Gregorio le  la Morena.=Por mandado de S. S ., Tomás 
Puertas. J—1473

OLMEDO
D. Eduardo Sanz Redondo, Juez de instrucción interino 

del partido de Olmedo.
En la noche del 27 al 28 del corriente fueron sustraídas 

del corral de la casa de Francisco Salcedo Noriega, vecino de 
Aldeamayor de San Martín, dos caballerías menores, cuyas 
señas de éstas se ponen á continuación; y en eL sumario que 
estoy instruyendo en averiguación de los culpables de tal he
cho, he acordado se proceda con la mayor actividad á la bus
ca de las caballerías mencionadas y á la captura de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, las cuales, y con las segu
ridades convenientes, serán remitidas á mi disposición.

Para conseguir tan interesante servicio á la administra
ción ¿ie justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de las mismas practiquen las oportunas diligencias.

Dado en Olmedo á 31 de Agosto de 1888.=Eduardo Sanz. 
spPor mandado de S. S., Niceto Sanz Velázquez.

Señas de las caballerías sustraídas.
Un pollino capón, pelo negro, alzada alta, edad de nueve 

á diez años, gacho de la oreja izquierda, herrado de la mano 
del mismo lado, en la mano, derecha le falta un pedazo de cas
co, y tiene un lunar blanco en los costillares. ., .

Otro pollino, rucio, al; cerrar, alzada también buena en su 
clase, herido en los dos encuentros del juego, sin herrar, ro
zado en los pies, del camino, y corrido ó estrecho de nalgas.J-1399

OLOT

D. Mariano Bassols y Prim, Juez municipal de la villa de 
Olot, en funciones del de primera instancia del mismo par
tido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Masip 
Riera, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del plazo de diez días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado de Olot (provincia de Gerona) á 
prestar declaración en la causa que instruyo sobre uso de 
nombre supuesto y cédula ajena, ó, en otro caso, manifieste 
su residencia actual al Juez municipal más próximo del lugar 
en que se encuentre, con encargo de que lo ponga éste en co
nocimiento de este Juzgado á la mayor brevedad posible; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Olot á 3 de Septiembre de 1886.=Mariano Bas
sols.=Por su mandado, Licenciado Jesús Abadía. J—1474

OVIEDO
D. Oliverio Martínez, Juez municipal suplente, en funcio

nes de primera instancia de la ciudad de Oviedo y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Constantino Rivas, vecino que fue de la parroquia 
de Trubia en este concejo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de veinte días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en causa 
que contra él y otro se sigue por disparo de armas de fuego; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en 
el castillo fortaleza de esta capital.

Dada en Oviedo á 7 de Septiembre de 188G.=Qliverio Mar
tínez.=Por su mandado, Cayetano Meana. J—1563

PALMA DE MALLORCA—LONJA
.. : : :  ■ . - ;  - ; ... j ■ - ■

D. Francisco Bello y  Bayle, Juez de instrucción de la 
Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y  como comprendió o en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley . de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Juan Ginard y Roig, natural y vecino 
de esta ciudad, domiciliado calle de Espartería, de estatura 
baja, pelo negro, color moreno, ojos negros, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
fin de ratificar un escrito presentado por su Abogado y Pro
curador en la causa criminal que se le sigue sobre sustracción 
de una capa á D. Ventura Villalonga; bajo apercibimiento que 
de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Palma de Mallorca á 30 de Agosto de 1886.= 
Francisco Bello.= Por mandado de S. S., Guillermo Vidal.

J—1475

VILLACARRIEDO

D. , Eulogio Mazorra, Juez interino de primera instancia del 
partido de Villacarriedo por traslación del propietario.

Por el presente se cita y llama á D. Isidro Gómez Muñoz, 
natural de Pando, ausente de ignorado paradero, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, para que 
en el término de dos meses, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia. y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezcan en este Juzgado con los documentos justi
ficativos de su derecho; pues así lo tengo acordado á instan
cia de D. Emeterio Penagos Viejo, vecino de Abadilla, como 
marido de Doña Manuela Gómez Muñoz, hermana del ausente, 
que ha solicitado la administración.

Dado en Villacarriedo á 7 de Septiembre de I886.=Euiogio 
Mazorra.=Por mandado de S. S., Miguel Marrón. X —613

V1LLAVICIOSA
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de primera 

instancia de este partido de Villa viciosa.
Hago saber que en la demanda ordinaria propuesta en este 

Juzgado por el Procurador D. Feliciano Solares, en nombre de 
D. Alejandro Rodríguez Fernández, vecino de la parroquia de 
Permis, Concejo de Colunga, contra D. Ensebio Coulledo Lle
ra, de la misma vecindad, fué citado y emplazado éste para 
que compareciese á contestar dicha demanda dentro del tér
mino de nueve días por medio de edictos que se fijaron en los 
sitios públicos de esta villa y en la referida de Colunga, en ra
zón á hallarse el Coulledo de ignorado paradero. Transcurridos 
que fueran los nueve días sin que el D. Eusebio Coulledo hu
biese comparecido á contestar la demanda, á instancia de]; 
actor se dictó providencia de conformidad con lo que precep
túa el art. 528de la ley de Enjuiciamiento civil, mandando ha
cer al deudor un segundo llamamiento en la misma forma que 
el anterior, señalándose para que comparezca el término de 
cinco días.

En su virtud, y con el fin de que lo acordado tenga efecto, 
expido el presente para su inserción en la Gaceta  de Madrid.

Dado en Villaviciosa á 13 de Septiembre de 1886.=Marce- 
lino G. de Juan.=Por Su mandado, Francisco del Valle*

X—612
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NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.

Habiendo acudido á este Banco los Sres. D. Enrique Nava
rro, E>. Basilio Farriols y D. Francisco Sanmartí, manifestando 
habérseles extraviado el resguardo de depósito nüm. 2.068 ex
pedido á su favor por los 61 billetes hipotecarios del Tesoro 
déla isla de Cuba, que tienen depositados en este estable
cimiento, y solicitando la extensión de un duplicado, se hace 
público para que si cualquier persona tiene algo que opo
ner á la pretensión de dichos señores se sirva verificarlo den
tro del término de veinte días, pasados los cuales se procede
rá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 17 de Septiembre de 1886. =  El Secretario gene
ral, Arístides de Artiñano. X—616

Compañía del Puerto de Aguilas.

Se convoca á los señores accionistas á junta  ̂general ex
traordinaria para el día 20 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, en la calle del Piamonte, núm. 2 triplicado, con 
objeto de resolver acerca del aumento de capital y ampliación 
de los asuntos de la Compañía ó transformación de su régi
men actual.

Madrid 18 de Septiembre de 1886.=E1 'Vicepresidente de la 
Compañía del Puerto de Aguilas, Francisco de Laiglesia.

X—614

Compañía d e  los  ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á, Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la extinguida Compañía de Ciudad Real á Ba
dajoz y de Almorchón á las minas de Bélmez que el pago del 
cupón núm. 19, vencedero en 1.° de Octubre de 1886, se efec
tuará desde dicho día á razón de francos 12*50:

En París por los señores de Rothschild hermanos, rué Laf- 
fitte, núm. 2o.

En Bruselas por el Sr. L. Lambert.
Y en Madrid por la Caja de la Compañía, estación de A to

cha, á razón de pesetas 12*50.
El reembolso de las 30 obligaciones amortizadas en el sor

teo verificado en París el 16 de Septiembre corriente, á saber:
’ Número 11.991 á 12.000

— 21.711 » 21.720
—  31.051 » 31.060

se satisfará asimismo desde 1.° de Octubre próximo, á razón de 
500 francos en París y Bruselas y de 500 pesetas en Madrid.

Madrid 18 de Septiembre de 1886. =EI Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—611

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Septiembre de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS j ... - = = = = = :

Día 18 Día 20

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..,.! 62*30 61*80-85-75-60-65-70
á plazo. \ 62*50 61*65-70-55-60-50-45

I fin cor. vo)., cambio
i medio 61*925;
8 61*90-55-80-70-65

finpróx. yol., 
cambio medio 62*15;

63*15 fin próx., 
prima de 0*50 

■■péqueñosA 62‘30 61*90-80-95-62 0t0
, . 61*75-70-65

Iaarn id. al 4 por 100 exterior. .   63*55 >
pequeños. I 64*10 64 0t0

ídem amortizable al 4 por 100.  78*75 78*05
. , , . , pequeños. 78*80 78*05-20-10

Billetes hipotecarios de la isla de Coba.. 95*15 35*10-94*90-95 0t0
Deuda de la isla de Cuba ai 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización  33*45 82*80-90-70-33*15
pequeños. '33*25 »

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.)   34*50 34*75-50

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba (con el cu-S
pón de l.°  de Enero de 1887)....................i 87*4-5 87*80-50-40-60-70-55

Acciones del Banco de E s p a ñ a .. . . . . . . . .  J  350 0¡0 346*50

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*50 * L og ro ñ o ..... 0*40 .»
A icoy    0*15 * Lorca................ ©‘65 »
Alicante  0*25 * Lugo. . . . . . . .  0*25 »
A lm e r ía ... .. 0*25 * Málaga  0*20 »
A vila  . . .  0*50 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*40 * Orense . . . . . .  0*35 .»
Barcelona... 0*15 » O v ie d o .. . . . .  0*25 *
Béiar  0*25 » | Patencia. . . . .  0*25 *
Bilbao  0*15 * I Palma Malí.*. 0*25 *
Burgos  0*25 » Pamplona.... 0*40 *
Cáceres  0*40 » Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz  0*15 » Réus................  0*15 *
Cartagena... 0*30 » Salamanca... 0*25 »
C astellón ..., 0*50 » San Sebastián 0*15 ®
Ciudad Real.. 0*50 * Santander... 0*25 •
C ó rd ob a ..... 0*25 * Sta. CruzTfe. 1 *
Coruña   0*25 » San tiago ..,.. 0*15 *
C u e n c a ...... 1‘25 » Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . .  o<25 * Sev illa .  0*20
Gerona  0*25 * S o r i a . . . . . . . .  0*75 *
v^ján   0*25 » Tarragona... 0 25 ®
Granada  0*25 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 •
Guadalajara.. 0*50 » T alJdelaR .* 0*65 *
Raro  0425 » Toledo  0*50 »
Huelva. . . . . .  0*25 » Tudela  0*50 >
huesea. . . . . .  0*25 ». Valencia....* 0*15 •
¿ a é a   ..........   0*25 » Valladolid ... 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 t V ig o . . . . . . . .  0*15 »

   0hl6 » Vitoria  0*25 •
L é r id a ... . . . .  0*15 » Z a m o ra ...... 0*40 •
Lio afea.......... j 0‘2O J j Z arago za ....]  « ‘ 15 l  *

Bolsas extranjeras.

PARÍS 18 DE SEPTIEMBRE DE 1886
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 62*95.
1 Idem id. icl. interior    á »

„  , _ , '  Idem amort. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  & »
Fmdos «tpamm • ■ j 3 por loo ex terior ......................... á

f Deuda amort. al 2- por 1 0 0 , . . . . .  á »
\ Obligaciones de C u b a .   á 502*50.

«  , - { 3 por 100    á 82*70.Fondos frateses... } 4 *l2 por 10{|  ¿  I09<90.

Consolidados ingleses     á 100 7¡3.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, d ios., 47*10 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*75 p.
París, á ocho días vista, frs., 4*91 d,

O b serv a to r io  d© M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Septiembre de 1886,

TEMPERATURA
ALTURA y fjtíxncdad dol aire.

I- ' ~ DIRECCION ESTADO
HORAS TsaaóMBTBOreaac.<u _ .... .......................  y c¡asa áal dal del*.

a ®, y .8"  Humede-mílinistros | g#co> cid0_

6 de lam . 704*57 13*6 11*8 N E  Brisa... Nuboso.
9 de la m. 705*00 19*1 14*9 SE*.  Calma.. M. nuboso.

12 del día. 703*83 25*1 17*5 SSO B.a ft,e.. Nuboso.
5 de la t.. 701*80 ¡ 25*6 16*2 SO V .8fie.. Idem.
6 de la t.. 701*62 21*2 14*4 S O  Idem .. .  Casi eub.*
9 de la a . 701*71 192 14*2 jjSO Viento.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. .................   27*0
Idem mínima    ..............       . . . . .  13*2

Diferencia . .......................  13*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 32*1
Idem íd„ dentro de una esfera de cristal................ . . . «  55*0

Diferencia.........................................„ .......................  22*9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ia
tierra vegetal ó laborable. .................................    36*1

Idem mínima, id .. .  ..................... . ...................................   11*9
Diferencia  ....................   24*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)  ..........       418

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3J8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve '

de la n och e.........................   . . . . . . . . . . . . . .  — 5*3
Lluvia en las últimas 24 horas- (milímetros).. . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península 
á las nueve de la mañana * y en Francia é Italia é las siete, el 
día 20 de Septiembre de 1886,

Altura tempera- Diroc- Fuerza
barn  o tim Estado Estado'

LOCALIDADES o1 en grados cidn del del
al nrveidel C3ntosi~ dol eíslo, de la mar.

mar en males. viento, viento,
milímetros.

S. Sebastián, 759*5 22*6 » Brisa.. Casi cub.°. Tranq.6
Bilbao. . . . . .  757*2 20*5 S . . . . .  Idem .. Idem . . . . .  Idem.
O v ie d o ... . ,  753:6 19*8 S . . . . .  Calma. Nuboso . . »
Coruña (7 h.) 755*0 17*6 S E . . .  Idem.. Cubierto.. Agitada
Santiago..,.
O r e n s e ,.. . .  755*4 . 21*0 S . . . . .  ídem .. Idem   -j *
Pontevedra.. 756*0 20*0 S Idem.. Idem...........
V i g o . . . . . . .  757*0 15*2 S O . . .  Brisa.. Idem . . . . .  Tranq.*

Oporto  757*3 20*0 S  Y .efte. C.° lluvia..
Lisboa (8 h .) .  759*2 19*4 S . . . .  B .a fie. Casi c u b .° .
C áceres..... 762*4 21*0 SO Viento N uboso,.. »
B adajos;,... 758‘9 21*5 S O ... Caima. Idem  *

S.Fern.(7h.) 762*3 19*7 S E .... Idem.. Idem.  Agitada
Sevilla  760‘8 23*4 SO . . .  ídem .. Despejado.
Málaga. . . . . .  762*9 24*5 S E .. .  Brisa.. Nuboso. . .  Tranq."
G ranada.... 763*4 20*8 N O ... Calma. Despejado. »

A lican te..., 762*1, 2-2*4 S O .,.. Brisa.. Celajes.... Tranq'.8
Murcia  761*2 22*4 S . . . .  V .° fte. Nuboso . . .
V alencia.... 762*3 24*6 O  Brisa.. Despejado. »
Palma .
Barcelona... 761*1 24h4 OSO.. Calma. Idem  Iranq,8

Teruel. . . . . .  758*4 13*6 E  Brisa.. N uboso...
Zaragoza . . .  » 15*0 O . . . .  Calma. Despejada.
S o r ia .. . . . .*  758*5 17*1 S O .... Idem.. Nuboso....
Burdos   758*3 18*2 S ........  Brisa.. Celajes.... *
León . . .  757*1 14*5 S O .... Calma. Nuboso . . .
Valladolid..
Salamanca.. 759*5 18*2 S Q . . .  B.a fte. Idem...........
S eg ov ia ,.... 758*8 18*5 S........  Idem.... Cubierto. . .

M a d r id ..... 760*4 19*1 SE. . .  Calma. M. nuboso.
Esoorial. . . .  762*6 15*6 N E . . .  Idem .. Nuboso . . .  »■
Ciudad Real. 763*2 16*4 SE. . ,  Idem., Despejado. »
Albacete  764*2 19*8 S . . . .  Brisa.. N uboso... . *

P a r í s . . . . . . .  759*3 12*8 N ........ Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez . 759‘8 .13*8 NNE.. Brisa.. Ala. nubes.
St. Mathieu.. 758*7 15*1 ESE... Idem. . Idem ..------
Is la d 'A ix ... 760*7 17*5 S E . . .  Calma. Brumoso..
Biarritz.. . . 7 5 8 * 0  15*5 E . . . .  Brisa.. Despejado. »
Clermont . . ,  759‘6 16*6 O ____ Idem.. Cubierto.. *
Perpiñán . . .
S ic ie .  759*9 16*8 E ........  Idem.. Idem...........
Niza   761*6 19*8 E ........  Calma. Idem............ . *

Roma  761*4 17*5 » Idem .. Idem.. % >
Nápoles  761*3 18*7 [O ........Brisa.. M. nuboso.f »
Palermo . .» ,
M a lta . . . . . . .  i

retrasado.—Día 19 de Septiembre.
Santiago...| 762*1 \ 28*2 ¡SE. . . ¡Calma.jCasi cub.M- »

D irección  g e n e r a l de  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos, de las capitales hasta las once de lá  
noche de ayer, ha llovido en Burgos, Coruña, H n esca , León, 
O ren se, Pam plona, Pontevedra, Salam anca, San Sebastián, 
Santander, Soria, V alladolid , Vitoria y  Zamora.

Faltan datos de diez capitales.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de F2Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1180 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y ele 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 ^pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

'Yacas, 147.—Carneros, 542.—Terneras, 92.—Ovejas, 256.— 
Total, 1.037.

Su peso en kilogramos. . . . . . . -----  39.700

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*04 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Carnero, de P03 á 1*06 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0‘93 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital. 
en el día de ayer les siguientes;

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo. ..........  3.109*09
Segovia.. . . . . . . . . . .  í   ............  2.604*34
Norte  ........   . . . ____   6.501*26
Bilbao..................................   1.164*20
Aragón  .....................   1.344*99
Valencia   ..............7 . 1 . . .  1.158*15
Mediodía  ........................  9.799*47
Ciudad E ea l ...................   4.0I2‘48
Correos  ........................  4*90
Mataderos  ...............   11.329*36
Mostenses.....................................  %
Fábrica del gas.................   179*64

T o t a l . . . . . . . . . .  41.207*88

Madrid 20 de Septiembre de 1886„=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 51 y  52  
del tomo II de la Sala segunda de las sentencias del Tri
bunal Supremo. 

ANUNCIOS

Las oficinas de la Administración de la 
G a c e ta  de M adrid quedan establecidas en ia 
planta baja del Ministerio de ia Gobernación, 
en donde se reciben ios anuncios y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
G a c e ta  continú a provisionalmente en la calle 
del Cid, núm. 4, segundo. -

SANTOS DEL DIA
San Mateo, Apóstol íj Evangelista.

Cuarenta Horas en la iglesia de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.—  
Función 26.— Turno 2:°—La Traviata.

TEATRO LARA. —  A  las ocho y media.—  Turno 1.° 
par.— Nicolás.—Mina Pancha.—Sin  atadero.— Las tres rosas.

TEATRO ESLAYA. —  A  las ocho y media. —  Turno 3.°—  
Coro de señoras.—La vida m adrileña.— E l proceso del can-can.

TEATRO FELIPE.-^—A  las ocho y media.— La gran v ía .—  
Los estanqueros aereos.—Los valientes.—La gran v ía .

CIRCO DE PRICE.— A  las nueve.— Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáti
cos , en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO-HíPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto a! Dos de Mayo). — A las ocho y media.— Grande y va
riada íohción* en la" que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.  ̂ ,


